
CONSULADO GENERAL DE ESPAÑAtII-MINISTERIO DE AS,UNTOS ORÁN 


~ EXTERIORES, UNION 

EUROPEA y COOPERACiÓN 

CONVOCATORIA PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN EL CONSULADO GENERAL DE 
ESPAÑA EN ORÁN CON LA CATEGORIA DE CHÓFER DE FECHA 06.05.2026. 

De acuerdo con lo establecido en la convocatoria de 06.05.2026 para ingreso como personal laboral fijo en este 
Consulado General, con la categoría de chófer, el Órgano de Selección ha resuelto aprobar y publicar la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, por orden alfabético, con indicación de las causas de 
exclusión. 

Los candidatos excluidos disponen de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta relación, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión. 

Aspirantes admitidos: 

APELLIDOS NOMBRE N° IDENTIFICACiÓN 

A Ali ... 793 (P) 

A Mustapha ... 583 

A Tewfik ... 556 (P) 

B Djillali Abdelhakim ... 112(P) 

B Brahim ... 571 (P) 

B.H. Khaled ... 538Z 

B Ladjel . .. 341 (P) 

I Fethallah Qassim ... 511 (P) 

K Benali ... 080 (P) 

M.P. Pablo ... 277 A 

R Abderrazek ... 304 

Aspirantes excluidos: 

Apellidos Nombre N° Identificación Causa Exclusión I 

BY Lotfi ... 105K D 

I 

M.A. Abel - B, Cy D 
I 

Causas de exclusión: 
A: No presenta solicitud en modelo oficial. 
B: No presenta fotocopia del DNI o pasaporte. 
C: No presenta copia del permiso de conducir 
D: No presenta Currículo Vitae. 

Los candidatos excluidos disponen de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de 
esta relación , para subsanar sus solicitudes. Por causas excepcionales, dicha subsanación se realizará en el 
Instituto Cervantes (en el lugar habilitado para el Consulado General). Se recuerda a los aspirantes QUE 
PARA QUE LOS MÉRITOS PROFESIONALES SEA VALORADOS DEBEN SER PRESENTADOS 
CERTIFICADOS DE TRABAJO Y TAMBIÉN CERTIFICADO DE CNAS/CASNOS 

Orán, a 02 de julio de 2026 

El Presidente del Tribunal 

uan López Herrera Sánchez 
Cónsul General 
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